
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA QUINDÍO 

 
Nueve (09) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: Ejecutivo singular de menor cuantía 
Radicado: No. 630014003009 2023 00231 00 

Sustanciación: 623 
 

De conformidad con el artículo 300 y el inciso 2º del artículo 301 del C.G.P., se 
considera notificado por conducta concluyente a la parte demandada Juan Camilo Suarez 

Cardozo, del contenido de todas las providencias proferidas en este referenciado, incluido 
el auto que libró mandamiento de pago. 

 

Correo electrónico para efectos de notificaciones juansuarez910@gmail.com 
 

Por secretaría contabilícese en debida forma los términos que tiene el extremo 
ejecutado para pagar o excepcionar por intermedio de apoderado judicial. 

 

Por otro lado, infórmesele al demandado que para pronunciarse respecto del 
presente proceso deberá hacerlo por intermedio de apoderado judicial por tratarse de un 

asunto de menor cuantía. 
 
Envíese copia de este auto al extremo ejecutado y al ejecutante para que se 

pronuncie sobre el pago de las cuotas en mora indicado por el notificado. 
 

Notifíquese, 
Providencia notificada en estado No. 98 

Fecha de notificación por estado 13/06/2023 

Eduard Andrés Gómez 
Secretario 
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